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Resumen 

La metrología tiene un rol muy importante en la Salud, reflejado en la metrología biomédica 

aportando a las capacidades técnicas y de mediciones de los laboratorios, fortaleciendo la 

infraestructura de calidad puesto que salud exige hoy en la actualidad mediciones rápidas y 

oportunas, factor importante de la gestión eficaz de los equipamientos, concluyendo que todos los 

instrumentos médicos deben calibrarse; en este artículo se analiza la legislación y participación de 

la metrología como pilar de la calidad en Salud en Colombia.  

Abstract 

Metrology has a very important role in Health, reflected in biomedical metrology, contributing to 

the technical and measurement capacities of laboratories, strengthening the quality infrastructure 

since health today requires fast and timely measurements, an important factor in the effective 

management of equipment, concluding that all medical instruments must be calibrated; This article 

analyzes the legislation and participation of metrology as a pillar of quality in Health in Colombia. 
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1. Introducción.

La Metrología es la ciencia de las mediciones y tiene por objetivo el estudio de los sistemas de 

medida y los métodos de medición en cualquier campo de la ciencia; donde estas mediciones o sus 

métodos deben cumplir con los estándares de calidad requeridos al evaluar el resultado de la 

medición y la incertidumbre de la medida (Disotuar, Lorenzo, Sanchez, 2020). La Metrología 

puede clasificarse en Metrología Legal, Metrología Científica y Metrología Industrial dentro de 

esta última hace parte la Metrología Biomédica.  

La Metrología Biomédica cumple un papel apreciable en las actividades de la salud dentro del 

proceso de medición como apoyo en las acciones orientadas en atestiguar la evaluación, el 

seguimiento y diagnóstico de la salud de una persona, permitiendo una valoración confiable y 

garantizado así que las diversas entidades prestadoras de servicio de salud controlen los procesos, 

dado que en la actualidad estas entidades deben proveer mejores servicios.  

Pueden ser diversos los modos o roles de aplicación de la Metrología en la salud, algunos se centran 

en la instrumentación empleada, otros en la capacidad de medir los compuestos bioquímicos 

generado las dosis exactas y confiables de medicamentos.  De ahí, parte la importancia de contar 

con controles en los procesos de medición en cada una de las magnitudes entregando al paciente 

una mejor calidad en el servicio, siendo la Metrología Biomédica la cual estudia  las mediciones 

relacionadas con estas magnitudes, que son generadas por el cuerpo humano y traducidas por los 

instrumentos biomédicos, el pilar para intervenir en los instrumentos para tratamiento y 

diagnóstico clínico, dándole a los profesionales del área de la salud certeza de que los equipos 
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médicos en uso están operando bajo los estándares de calidad establecidos por el fabricante, para 

las magnitudes fisiológicas asociadas a los dispositivos.  (R.B. Andres F., M.G. Jhon F., N. B. 

Gonzal 2015).  

Por otro lado, la hipertensión es el principal factor de riesgo modificable de algunas enfermedades 

graves como las enfermedades cardiovasculares (accidentes cerebrovasculares y cardiopatías 

isquémicas), la preeclampsia y la eclampsia (una causa muy importante de muerte en las 

embarazadas, así como de retraso del crecimiento fetal y mortinatos) y la enfermedad renal crónica. 

A nivel mundial, más de mil millones de personas tienen hipertensión, y la prevalencia es mayor 

en los países de ingresos bajos y medianos. (OPS, 2020). 

La medición exacta de la presión arterial (PA) es esencial para detectar y tratar adecuadamente a 

las personas con hipertensión, un trastorno que constituye un asesino silencioso que causa pocos 

síntomas, uno de los instrumentos para su medición Por años el esfigmomanómetro de mercurio 

ha sido el estándar indiscutible en la medición indirecta de la presión arterial (PA), pues es el único 

que ha sido validado y comparado contra la medición directa intra arterial de la presión. Dentro de 

estos dispositivos biomédicos se encuentra el esfigmomanómetro, siendo el de mercurio el más 

representativo. Sin embargo, dado a que el mercurio es un elemento neurotóxico y contaminante 

ambiental diversas organizaciones internacionales como la ONU, OMS y Salud Sin Daño, se han 

propuesto reducir los niveles de mercurio en el medio ambiente y disminuir así la exposición 

humana a este elemento. (R.B. Andres F., M.G. Jhon F., N. B. Gonzal 2015). 

Es por ello que, a partir de lo expuesto, para los laboratorios de calibración, resulta muy importante 

adherirse a las necesidades nacionales y ser parte de la Metrología biomédica, aportando a las 

cadenas productivas nacionales del país, contribuyendo a que los sectores ofrezcan servicios y 

productos de calidad en Salud. Otro de los pilares del SICAL y el cual abarca este artículo es la 

metrología biomédica, tema que será abordado en 3 segmentos de la siguiente manera: el primer 

segmento que abarca los conceptos principales, el segundo que analiza la interacción de los 
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sistemas de gestión y la metrología y en el cual se presenta una propuesta para el adecuado uso e 

interpretación de dichos temas, el tercero examina el impacto de la metrología y la calidad en los 

mercados y en el comercio, y finalmente el cuarto segmento consolida algunas de las herramientas 

técnicas que le permiten a las empresas aclarar usos básicos de la metrología y la manera de 

involucrarla en los sistemas de gestión.(INM, 2015) 

2. Reflexión.

2.1 Marco Normativo Metrología Biomédica 

Para Colombia según la reglamentación metrológica, la Metrología se define como la ciencia de 

las mediciones y sus aplicaciones. De ésta hay tres (3) ramas: la metrología científica, que es la 

que se ocupa de la organización y desarrollo de los patrones de medición y de su mantenimiento, 

además de su diseminación en la cadena metrológica y en todos los niveles de su jerarquía; la 

metrología industrial que es la especializada en las medidas aplicadas a la producción y control de 

calidad en la industria para el correcto funcionamiento de los instrumentos de medición y de los 

procesos productivos y; finalmente la metrología legal que es la parte de la metrología relacionada 

con las actividades que se derivan de los requisitos legales que se aplican a la medición, las 

unidades de medida, los instrumentos de medida y los métodos de medida que se llevan a cabo por 

los organismos competentes (MINSALUD, 2015). 

El Decreto 4725 de 2005 del Ministerio de la Protección Social “Por el cual se reglamenta el 

régimen de registros sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los 

dispositivos médicos para uso humano”.  Decreto que nos brinda unos lineamientos en 

disposiciones, a partir de las  buenas prácticas de manufactura de dispositivos médicos, los 

requisitos fundamentales de seguridad y funcionamiento de los dispositivos médicos y su 

clasificación, así como las generales que deben cumplir los proveedores consistentes en entregar 

inicialmente certificados de las actividades metrológicas realizadas a dichos dispositivos, que 

contenga de forma clara y explícita la trazabilidad, el error y la incertidumbre de la medición. Con 
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esta evidencia, la Institución Prestadora de Servicios de Salud debe tomar las acciones y controles 

necesarios antes del uso de los equipos con los diferentes pacientes. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, mediante el Decreto 1471 de 2014, ahora 

incorporado al Decreto 1074 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector de Comercio, 

Industria y Turismo) y modificado por el Decreto 2126 de 2015, generan las directrices que debían 

estar articuladas con las definidas por el Sistema Obligatorio de Garantía Calidad de la Atención 

en Salud, frente al tema de equipos biomédicos considerados instrumentos de medición, las cuales 

son de obligatorio cumplimiento por parte de los Prestadores de Servicios de Salud (Profesionales 

independientes, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPS, Empresas con Objeto Social 

Diferente, Servicios de Transporte Especial de Pacientes). 

• La Resolución 2003 de 2014, por medio de la cual, se definen los procedimientos y

condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de

servicios de salud, establece en el estándar de dotación, en uno de sus criterios: “Realiza el

mantenimiento de los equipos biomédicos eléctricos o mecánicos, con sujeción a un

programa de revisiones periódicas de carácter preventivo y calibración de equipos,

cumpliendo con los requisitos e indicaciones dadas por los fabricantes y con los controles

de calidad de uso corriente, en los equipos que aplique”.

• En mayo de 2015, los Ministerios de Salud y Comercio, la Superintendencia de Industria

y Comercio, elaboraron y publicaron el documento Guía rápida para las mediciones en

equipos biomédicos, soportado en el Decreto 1471 de 2014 (modificado por el Decreto

1074 de 2015), el cual definía que el control metrológico debe ser realizado a equipos

biomédicos que sean considerados instrumentos de medición cuya finalidad prevista por el

fabricante sea medir, pesar o contar. En el Artículo 84, menciona que los proveedores de

los servicios de calibración son el Instituto Nacional de Metrología (INM), y los

"laboratorios de calibración legalmente constituidos y que demuestren su competencia

técnica mediante un certificado de acreditación vigente”. Siendo así el camino por el cual

se reglamente o establece que todos los laboratorios de metrología en Colombia, deben
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estar acreditados con la norma Internacional ISO/IEC 17025, que establece los requisitos 

generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración, para poder 

prestar sus servicios en las diferentes áreas científica, industria y legal. 

En lo concerniente a calibración en los ámbitos de control sanitario y metrológico de equipos 

biomédicos, se relacionan tres (3) grupos según la finalidad prevista por los fabricantes:  

1. En el primer grupo encontramos aquellos equipos biomédicos considerados instrumentos

de medición, cuya finalidad prevista es la de medir, pesar o contar y cumple los

lineamientos de la sección 14 del Decreto 1595 de 2015 en lo referente al control

metrológico legal. (MINSALD, 2015).  En él se encuentran los termómetros clínicos, los

esfigmomanómetros y las básculas y balanzas, entre otros.

2. El segundo grupo pertenecen los equipos biomédicos que no son considerados

instrumentos de medición, puesto que no tienen como finalidad prevista medir, pesar o

contar y que tienen sistemas o subsistemas que son instrumentos de medición, para lo cual

quien tengan estos equipos biomédicos deberán cumplir con los lineamientos del Decreto

4725 de 2005, entre los que se encuentran el garantizar que tengan servicio de soporte

técnico (MINSALD, 2015). En este grupo encontramos los monitores de signos vitales, las

máquinas de anestesia, los ventiladores, entre otros.

3. En el tercer grupo se encuentran aquellos equipos biomédicos que no son considerados ni

instrumentos de medición, ni cuentan con sistemas o subsistemas que sean instrumentos de

medición(MINSALD, 2015). Dentro de ellos se encuentran los estetoscopios

(fonendoscopios), laringoscopios, equipos de órganos, entre otros.

De otra parte los prestadores de servicios de salud que tengan en sus instalaciones equipos 

biomédicos, deberán cumplir con los lineamientos contemplados en la Resolución 2003 de 2014, 

específicamente frente a calibración, con el numeral 2.3.2.1 que ha establecido lo siguiente: 

“Realiza el mantenimiento de los equipos biomédicos eléctricos o mecánicos, con sujeción a un 

programa de revisiones periódicas de carácter preventivo y calibración de equipos, cumpliendo 
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con los requisitos e indicaciones dadas por los fabricantes y con los controles de calidad de uso 

corriente, en los equipos que aplique. Lo anterior estará consignado en la hoja de vida del equipo, 

con el mantenimiento correctivo.”. Es así por lo cual, se debe realizar el mantenimiento y la 

calibración, según las recomendaciones e indicaciones del fabricante, y registrar la evidencia en la 

hoja de vida de los equipos.  

2.2 Metrología Biomédica 

Como mencionamos anteriormente la metrología biomédica hace parte de la metrología industrial 

y se encarga de asegurar que los equipos usados en un proceso asistencial operen dentro de los 

estándares de calidad establecidos por los fabricantes nacionales e internacionales, y de igual 

forma que cumplan, con los intervalos permitidos para las magnitudes biomédicas, dando un grado 

de confianza en los resultados obtenidos para diagnosticar, intervenir y tratar el cuidado de la salud 

de los pacientes. 

La metrología biomédica es la especialidad de la metrología que estudia las mediciones 

relacionadas con las magnitudes biológicas, físicas o químicas, generadas por el cuerpo humano, 

y traducidas por los equipos biomédicos, cuyos resultados sirven para determinar el estado o la 

condición de un ser humano y la consecuente toma de decisiones médicas sobre diagnóstico, 

soporte y tratamiento. (Acuña, 2015). 

La Metrología Biomédica se asegura del uso apropiado de la tecnología biomédica para beneficio 

y protección del usuario. La única forma para saber si la lectura de un instrumento de medición es 

correcta, es si el instrumento está calibrado, con un patrón de referencia reconocido y que este 

patrón sea trazable a los patrones nacionales o internacionales. 
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La Metrología física apoya el diagnóstico de la salud de una persona, en magnitudes como la masa, 

la longitud, la presión, la temperatura; por ello en una consulta de medicina se puede encontrar 

como elementos de metrología de la salud a los instrumentos de medición de: una balanza, un 

tallímetro, un esfigmomanómetro y un termómetro clínico en un consultorio  

Figura 1. Imágenes de balanza, tallímetro, esfigmomanómetro y termómetro clínico. (INM, 2015) 

De ahí la importancia de que los instrumentos de medición relacionados con la salud sean 

calibrados, demostrándose así su trazabilidad a los Patrones Nacionales de Medida, mejorando la 

calidad de la Salud en sus componentes de prevención y atención, aportando así al desarrollo 

económico y social del país al mejorar la calidad de vida de los colombianos. 

2.2.1 CLASIFICACIÓN DE LA METROLOGÍA BIOMÉDICA 

La metrología biomédica, según Acuña (2015) de acuerdo al tipo de aplicación médica, 

puede ser dividida en cuatro grandes grupos: 

• Metrología para equipos de laboratorio clínico. Comprende los equipos utilizados

para el análisis de muestras. Entre ellas tenemos: balanzas, incubadoras, pH metro

(potenciómetros), espectrofotómetros, conductivimetro, etc.
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• Metrología para equipos médicos asistenciales. Electrobisturí, máquinas de anestesia,

desfibriladores, monitores ecg, electrocardiógrafos, oximetros de pulsos, ventiladores

mecánicos, etc.

• Metrología para equipos de radiodiagnóstico. Equipos de rayos X, cámaras de

radiación, tomógrafos, resonadores magnéticos, mamógrafos, ecocardiógrafos, etc.

• Metrología para equipos de medicina física y rehabilitación. Diatermias, lámparas

UV, ultrasonidos, electroestimuladores, etc.

2.2.2 Definiciones. 

Es importante tener claro algunas definiciones de equipos y dispositivos médicos 

a) Dispositivo médico para uso humano: se entiende por dispositivo médico para uso

humano, cualquier instrumento, aparato, máquina, software, equipo biomédico u otro

artículo similar o relacionado, utilizado solo o en combinación, incluyendo sus

componentes, partes, accesorios y programas informáticos que intervengan en su correcta

aplicación, propuesta por el fabricante para su uso en: diagnóstico, prevención, supervisión,

tratamiento, alivio de una enfermedad o compensación de una lesión o de una deficiencia;

investigación, sustitución, modificación o soporte de la estructura anatómica o de un

proceso fisiológico; diagnóstico del embarazo y control de la concepción; cuidado durante

el embarazo, el nacimiento o después de este, incluyendo el cuidado del recién nacido.

Productos para desinfección o esterilización de dispositivos médicos. Los dispositivos

médicos para uso humano no deberán ejercer la acción principal que se desea por medios

farmacológicos, inmunológicos o metabólicos (Ministerio de la Protección Social, 2005).
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b) Equipo biomédico: dispositivo médico operacional y funcional que reúne sistemas y

subsistemas, eléctricos, electrónicos o hidráulicos, incluidos los programas informáticos

que intervengan en su buen funcionamiento, destinado por el fabricante a ser usado en seres

humanos con fines de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación.

c) Equipo biomédico de tecnología controlada: son aquellos dispositivos médicos

sometidos a un control especial, por estar incluidos en alguna de las siguientes situaciones:

de acuerdo con su clasificación de alto riesgo y el grado de vulnerabilidad asociado a estos

dispositivos; así como los derivados del diseño, fabricación, instalación, manejo y su

destino previsto. (Ministerio de la Protección Social, 2005).

. 

2.3 El Esfigmomanómetro. 

La hipertensión es uno de los principales factores de riesgo de las enfermedades cardiovasculares, 

incluidas las coronariopatías, la insuficiencia cardíaca, la enfermedad renal crónica, los accidentes 

cerebrovasculares, el infarto de miocardio, la demencia, la vasculopatía periférica, la muerte fetal 

y materna, y la muerte prematura. (OMS, 2020) 

La presión arterial se puede medir de forma invasiva (directa) o no invasiva (indirecta). El 

tamizaje, el diagnóstico y el tratamiento de la hipertensión se hacen exclusivamente con 

dispositivos no invasivos, mientras que el monitoreo invasivo se usa en un entorno hospitalario 

para el seguimiento cardiovascular con el objetivo de permitir una evaluación más rápida tanto de 

la hipertensión como de la hipotensión. Las unidades internacionales comúnmente empleadas para 

referir los valores medidos de presión arterial empleando esfigmomanómetros son los kilos 

pascales (kPa) y los milímetros de mercurio (mmHg). En la figura 2 se muestran los dos métodos 

principales de medición de la PA y sus subcategorías. 
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Figura 2. Subcategorías medición de presión.(OPS, 2020) 

El presente estudio se trata de los métodos no invasivos, como instrumento el Esfigmomanómetro, 

palabra que se deriva del prefijo “esfigmo” que a su vez proviene del griego sphygmós, pulso; 

manos, no denso y metrón, medida. Los esfigmomanómetros son instrumentos están compuestos 

por una cámara o bolsa de insuflación por compresión incluida en una cubierta relativamente 

inelástica pero flexible denominada brazalete; por una perilla e insuflación con válvulas para inflar 

y desinflar la cámara de compresión; por un manómetro (para medir presión); y por una tubería 

(tubo de látex) que conecta el circuito. El manómetro puede ser de columna de mercurio, analógico 

(sin liquido) o digital (electrónico). Figura 3. 

Figura 3. Tipos de Esfigmomanómetros .(OPS, 2020) 
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Los esfigmomanómetros pueden ser clasificados en distintas categorías dependiendo del criterio 

que se utilice () . Se pueden clasificar según:  

1. Método de inflación del manguito

• Manual, cuando el método de inflación del manguito es realizado mediante

la pera de goma.

• Automático, el manómetro infla de manera independiente.

2. Método en que se visualiza el resultado (display)

• Mercurio: el resultado se observa en una columna de mercurio

• Dial, aneroide o análogo: el resultado se observa en un “reloj” con aguja.

• Electrónico o digital: el resultado aparece en una pantalla dando las cifras

específicas, sin necesidad de lectura del usuario.

3. Método de determinación de la presión arterial sistólica (PAS) y la presión

arterial diastólica (PAD)

• Auscultatorio: en este tipo de manómetros las cifras de presión arterial

(PAS/PAD) son determinadas por la auscultación de los ruidos de Korotkoff

por parte del operador.

• Oscilométrico: detectan las oscilaciones producidas por la sangre en las

arterias mediante un transductor.

Las Características principales de los manómetros se mencionan a continuación: 

• Esfigmomanómetro de mercurio. Es el más exacto de los equipos y confiable de las

mediciones. Requieren del uso de un estetoscopio para realizar la medición de la presión

arterial. El esfigmomanómetro de mercurio (Hg), mide la presión del sistema

cardiovascular, con base en la altura que alcanza el mercurio. La lectura se realiza según

la escala metálica. Existen principalmente tres tipos de: de pared, portátil y de pedestal.
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• Esfigmomanómetro analógico. Este dispositivo tiene las mismas características que el

anterior, la diferencia es que utiliza un manómetro analógico, lo que lo hace más ligero y

transportable. Debido a que los manómetros analógicos son dispositivos con un mecanismo

a base de resortes, requieren de una constante revisión, mantenimiento y calibración puesto

que presenta desgaste del mecanismo con el uso pudiendo dar como resultado una lectura

incorrecta. De igual forma debe tener cuidado en su operación ya que cualquier golpe puede

generar una alteración en su calibración. Existen tres tipos: de pared, portátil y de pedestal.

De acuerdo a la ubicación del manómetro pueden ser:  Manómetro fijo a la pera o bomba

insufladora. Conectado por un tubo látex al manguito del brazalete.

• Esfigmomanómetro digital. También llamados electrónico o automáticos. Requiere

fuente de energía. Los dispositivos de PA electrónicos se usan para medir y mostrar la PA

arterial mediante el inflado y desinflado automáticos o semiautomáticos de un brazalete

aplicado en una extremidad. Es portátil, fácil de usar, menos errores del observador,

mínimo sesgo, uso domiciliario, ahorra tiempo y recursos clínicos. Requiere validación

mediante un protocolo estandarizado.

Según la OMS todos los instrumentos de presión arterial deben tener contar con verificación 

o validación con manómetros de referencia. Son muchas las limitaciones conocidas y las

potenciales fuentes de imprecisión de los esfigmomanómetros de mercurio. Se han 

establecido una serie de normas internacionales para probarlas, de las cuales la última la 

publicaron, entre 2007 y 2009, las organizaciones internacionales de normalización ISO e 

IEC. Dentro de las que podemos destacar Normas aplicables a los sistemas generales de 

calidad para dispositivos médicos y normas específicas para los DMPA no invasivos: 

• EN ISO 13485:2012, Dispositivos médicos – Sistemas de gestión de calidad –

Requisitos para fines regulatorios 
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• ISO 13485:2016, Dispositivos médicos – Sistemas de gestión de calidad – Requisitos

para fines regulatorios 

• EN ISO 14971:2012, Dispositivos médicos – Aplicación de gestión de riesgos a los

dispositivos médicos 

• ISO 14155:2011, Investigación clínica de los dispositivos médicos para seres humanos

– Buenas prácticas clínicas

• ISO 14971:2007, Dispositivos médicos – Aplicación de gestión de riesgos a los

dispositivos médicos 

• IEC 80601-2-30:2018 Equipo eléctrico médico – Parte 2-30: Requisitos particulares

para la seguridad básica y el funcionamiento esencial de esfigmomanómetros 

automáticos no invasivos  

• ISO 16142-1:2016, Dispositivos médicos – Principios esenciales reconocidos de

seguridad y funcionamiento de los dispositivos médicos – Parte 1: Principios esenciales 

generales y principios esenciales específicos adicionales para todos los dispositivos 

médicos que no son para diagnóstico in vitro sobre la elección de patrones de referencia. 

• ISO 81060-2; protocolo de 2018, “norma única universal” que reemplaza todas las

demás normas o protocolos anteriores Normas aplicables a los DMPA automáticos no 

invasivos:  

• ISO 81060-2:2018(E) Norma para esfigmomanómetro no invasivo – Parte 2:

Investigación clínica del tipo de medición automatizado intermitente • ISO/IEEE 11073-

10407:2010 – Parte 10407: Especialización de dispositivos – Monitor de presión arterial. 

• IEC 80601-2-30:2009 – Parte 2-30: Requisitos particulares para la seguridad básica y

el funcionamiento esencial de esfigmomanómetros automáticos no invasivos • DS/EN 
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1060-3 Esfigmomanómetros no invasivos – Parte 3: Sistema de medición 

electromecánico de la presión arterial 

3. Conclusiones

La metrología en el sector salud se encarga de asegurar que los equipos empleados en un proceso 

asistencial operen dentro de los límites de calidad establecidos, tanto por los fabricantes, como por 

las magnitudes fisiológicas asociadas a los dispositivos. Esto le brinda confianza a los 

profesionales de la salud, en los resultados diagnósticos, en la intervención y el tratamiento de los 

pacientes. Como se puede evidenciar, hay un amplio espectro de herramientas teóricas y 

normativas de nivel nacional que orienta la aplicación en la metrología biomédica. Todo se basa 

en el derecho que tiene todo paciente como ser humano a recibir una atención segura y de calidad 

exigiendo que los sistemas de gestión de la calidad respondan a las necesidades del entorno, 

implementando un adecuado control metrológico de las mediciones que realizan los diferentes 

equipos médicos que interactúan de manera vital con el paciente. 

De igual forma para asegurar un correcto diagnóstico médico y un adecuado tratamiento solo se 

puede alcanzar mediante un competente del sistema de aseguramiento metrológico biomédico para 

que los equipos de ayuda diagnóstica y de asistencia hospitalaria que cuente con proceso de 

calibración, permitiendo una trazabilidad con las normas y patrones internacionales, insertos 

dentro del sistema de calidad hospitalaria. 

La hipertensión arterial (HTA) es una de las principales causas de morbilidad y mortalidad por sus 

causas significativas en enfermedades cardíacas y vasculares. Por lo cual, es de suma trascendencia 

en cualquier paciente determinar correctamente sus cifras de tensión arterial (TA), ya que tanto la 

sobreestimación como la subvaloración de la TA pueden conducir a iniciar un tratamiento con 

cierto grado de riesgo a la salud por la no determinación de incertidumbre en la medición. 
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Importante recordar que cualquiera de los métodos para medir la TA tiene sus ventajas y 

limitaciones. Sin embargo, la medición clínica de ésta puede mejorar si se tienen en cuenta factores 

inherentes al paciente, así como al equipo y a la técnica utilizados en dicha medición 

“Lo que no se mide no se pude mejorar” Peter Drucker. 
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